
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-23.509/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 400, 

«Dabeer».
Final de la misma: E. T. 93, «Junca».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,045.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.720-C.

11984 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-23.515/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea I y II. 

Manresa-Figols.
Final de la misma: E. T. «Granja».
Término municipal a que afecta: Aviá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA: 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece, el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.719-C.

11985 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-24.689/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E- T. 134 y E. T. 3.481.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Badal, 55-57 («Edi

plan, S. A.»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.

Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Dos metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, pro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.716-C.

11986 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-29.993/76
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. M. 

«Mevisa».
Final de la misma: E. T. «Regent Park I».
Término municipal a que afecta: Fogás de Tordera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la. instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma,  los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu:—4.518-C.

11987 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud.de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección' 3.a AS/ce-29.966/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. entre E. T. 5.812 y E. T. 

6.471, «ENHER».
Final de la misma: Nueva E. T. 730, «San Antonio».
Término municipal a que afecta: San Fausto de Capcentelles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 135 metros de tendido subterráneo.
Conductor-, Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 180 KVA.; 25/0,38-0,220 

kilovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti



lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.516-C.

11988 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria a petición de «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ribagorzana» solicitando autorización para 

el establecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los 

trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre

to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 

de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 

industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 

propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor

zana» la instalación eléctrica, cuyas principales características 

son las siguientes:

Sección 3.ª AT/ce-24.751/76.

Centro de distribución y transformación E. M. 9, «Torras 

Herrería y Construcciones, S. A.», compuesto por ochó celdas 

prefabricadas, dos transformadores de 1.000 KVA. cada uno, 

relación de transformación 25.00C/380-220 V., un transformador 

para servicios auxiliares de 300 KVA. y relación de transfor

mación 25.000/380-220 V., con el correspondiente equipo de me

dición, control, mando y protección.

Emplazamiento: En la factoría de «Torras Herrería y Cons

trucciones, S. A.», en el sector de Pueblo Nuevo, calle Llull, 

esquina a calle Pamplona, número 45, de Barcelona.

Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Barcelona, 18 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 

Francisco Brosa Paláu.—1.524-C.

11989 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la que se autoriza y declara la utili

dad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 

de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 

eléctrica cuyas características técnicas principales son las si

guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-50.464/69.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 34 de la línea a E. T. 4.072,

«Femca».

Final de la misma:E. T número 4.719, «Cecilio de Pedro».

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.

Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,014 de tendido aéreo.

Ccnductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.

Material de apoyos: Madera.

Esíación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincia], en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 

19966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc

tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 

resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla

rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im

posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 

1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.534-C.

11990 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la que se autoriza y declara la uti

lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 

de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 

eléctrica cuyas características técnicas principales son las si

guientes:

Número del" expediente: Sección 3.ª AT/ce-18.442/69.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea derivación a 

Esplugas.
Final de la misma: E.T. número 4.770, «Cerrajería Folcrá, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.

Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 0,086, subterráneo.

Conductor: Cable subterráneo.

Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, dé 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri

cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 

resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de

clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al

cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 

10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 

Francisco Brosa Paláu.—4.536-C.

11991 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la que se autoriza y declara la utili

dad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 

la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 

la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc

trica cuyas características técnicas principales son las siguien

tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-24.296/64.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 23 línea a E.T. 4.570.

Final de la misma; E. T. número 4.917, «Conrado y Rosendo 

Valls Forné».
Término municipal a que afecta: Cervelló.

Tensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 1,110 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio-acero, 107,72 milímetros cuadrados de 

sección.

Material de apoyos: Metálico.

Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,220 - 

0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc

tricas Aéreas de Alta Tensión dé 28 de noviembre de 1968, ha 

resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de

clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im

posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al

cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 

1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 

Francisco Brosa Paláu.—4.537-C.

11992 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar

celona por la que se autoriza y declara la utili

dad pública en concreto de la instalación eléctrica 

que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienté in

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para


